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SRCA-A!TV-  306 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
local/za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los seivicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y se,vicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 'Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, «Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública'. 

Que el día dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, la señora MARIA ORFILIA 
ZULUAGA ECHEVERRI DE CAYON identificada con cédula de ciudadanía N° 
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24.462.850, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-139196,y ficha 
catastral N.° 63470000100090331000, presentó solicitud de permiso de vertimiento 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado 
No. 4547-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MARIA 
ORFILIA ZULUAGA ECHEVERRI DE CAYON identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.462.850, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda 
PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado LOTE DE TERRENO #3 
ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-139196, expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 6 de abril de 
2022. 

• Estado de cuenta y suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
predio denominado EL PORVENIR LOTE NO.3 del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), expedida por el Comité de cafeteros del Quindío. 

• Certificado 008 -Concepto uso de suelo del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía 
del Municipio de Montenegro (0), Andrea Marcela Peláez Ortiz. 

• Levantamiento topográfico del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO 
#3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), 
realizado por el topógrafo Juan David Castro Sierra. 

• Oficio en el que se relaciona la documentación técnica aportar en 
cumplimiento del decreto 050 de 2018 para el predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q). 

Copia de la matricula profesional del Ingeniero civil JOSE ANTONIO RIVERA 
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ZULUAGA, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
arquitectura- Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil JOSE 
ANTONIO RIVERA ZULUAGA, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería - Copnia. 

• Manual de operación y plan de cierre y abandono del sistema de disposición 
de aguas residuales tratadas al suelo del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil José Antonio Rivera. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la 
vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil José Antonio Rivera. 

• Plan de cierre y abandono del área del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil José Antonio Rivera. 

• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía JUAN DAVID 
CASTRO SIERRA, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
To pog rafia. 

• Prueba de percolación método de porchet del predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero Edison Jaramillo Bernal. 

• Registro fotográfico del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 
ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q). 

• Diseño STARD — Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del 
predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda 
PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero 
ambiental Jorge Rene Ocampo. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero ambiental JORGE RENE 
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OCAMPO CARDONA, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

• Caracterización presuntiva del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, diligenciado y firmado por la señora MARIA 
ORFILIA ZULUAGA ECHEVERRI DE CAYON identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.462.850, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda 
PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q). 

Que el día dieciocho (18) de abril de 2022 ¡a Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la 
vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), por valor de doscientos 
un mil novecientos cincuenta y ocho mil pesos m/cte ($201 958.00), con el cual se 
adjunta: 

• Factura electrónica SO-2563 y Recibo de Caja N° 2252 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE DE 
TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 
MONTENEGRO (Q), por valor de doscientos un mil novecientos cincuenta y 

ocho mil pesos m/cte ($201 .958.00), expedido el día 18 de abril de 2022. 

Nota: El valor es solo de doscientos un mil novecientos cincuenta y ocho mil pesos 

m/cte ($20195800), teniendo en cuenta que hubo un trámite previo que fue 
desistido, en el cual la usuaria incurrió solo en unos costos quedándole un saldo a 
favor el cual fue empleado para esta nueva solicitud. 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dieciocho 
(18) de abril dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día dieciocho (18) de abril dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 0  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
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autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MARIA ORFILIA ZULUAGA ECHEVERRI DE CAYON 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.462.850, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la 
vereda PLATANILLAL del Municipio MONTENEGRO (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-139196,y ficha catastral N.° 63470000100090331000, 
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en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 
No. CRQ 4547-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 deI 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la CRO., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARIA ORFILIA 
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ZULUAGA ECHEVERRI DE CAYON identificada con cédula de ciudadanía N° 

24.462.850, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

LOTE DE TERRENO #3 ubicado en la vereda PLATANILLAL del Municipio 

MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-139196,y ficha 
catastral N.° 63470000100090331000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
orfiliaazhotmail.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

anbiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 

jurkllca cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos" 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3,3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 

Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 

la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 

"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servidos de evaluación y seguÑniento ambiental de las licencias, 
permLos, concesiones, autorL?aciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bíenes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindib, para la viqencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad seFialando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
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alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exi5tentes en 
la adm,nitracio'n pública '' 

Que el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora ALBA LUCIA 
LOPEZ DE VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.895.603, quien ostenta 
en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 47 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-88252 y ficha catastral 
número 63401000100010182803, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 4644 - 
2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora ALBA LUCIA LOPEZ DE VARGAS identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.895.603, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 47 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la 
Vereda EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

• Oficio mediante el cual la señora ALBA LUCIA LOPEZ DE VARGAS, relaciona los 
documentos para el permiso de vertimientos del predio denominando LOTE 47 
CONDOMINIO BONANZA. 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 47 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
88252 y  ficha catastral número 63401000100010182803, expedido por el día 
09 de marzo de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

• Copia del concepto usos de suelo SP N°032 de 2022 para el predio LOTE 47 
CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-88252, expedido por el ingeniero ALEXANDER FANDANO PARRA, secretario de 
planeación del municipio de LA TEBAIDA. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad de servicio de 
acueducto y alcantarillado para el predio COND BONANZA LT 47, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-88252 y ficha catastral número 
63401000100010182803, expedido por las empresas públicas de Armenia — EPA. 

• Copia del certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la topógrafa 
ANGIE KATERINE DIAZ QUISOBONI, expedido por el consejo profesional nacional 
de topografía, el 25 de enero de 2022. 

Copia de licencia profesional de la topógrafa ANGIE JATERINE DIAZ QUISOBONI. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas para el predio LOTE 47 
COND BONANZA. 

e Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio LOTE 47 COND. 
BONANZA, elaborado por el ingeniero RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

'— 
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• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido por el consejo profesional nacional de ingeniería 
— COPINIA, el día 07 de abril de 2022. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Plan de cierra y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
del predio LOTE 47 CONDOMINIO BONANZA, ubicado en la vereda EL GUAYABO del 
municipio de la TEBAIDA, elaborado por el ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Manual de operación del predio LOTE 47 CONDOMINIO BONANZA, ubicado en la 
vereda EL GUAYABO del municipio de la TEBAIDA, elaborado por el ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Croquis de localización del predio del predio LOTE 47 CONDOMINIO BONANZA, 
ubicado en la vereda EL GUAYABO del municipio de la TEBAIDA. 

• Copia de la cartilla del sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST el predio LOTE 47 
CONDOMINIO BONANZA, ubicado en la vereda EL GUAYABO del municipio de la 
TEBAIDA. 

• Características presuntivas de aguas residuales domésticas tratadas para el predio 
LOTE 47 CONDOMINIO BONANZA, ubicado en la vereda EL GUAYABO del municipio 
de la TEBAIDA. 

• Características típicas de aguas residuales domesticas del predio LOTE 47 
CONDOMINIO BONANZA, ubicado en la vereda EL GUAYABO del municipio de la 
TEBAIDA. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ALBA LUCIA LOPEZ DE VARGAS. 

• Un sobre con 1 CD y  2 planos para el predio LOTE 47 CONDOMINIO BONANZA, 
ubicado en la vereda EL GUAYABO del municipio de la TEBAIDA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora ALBA LUCIA LOPEZ DE VARGAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.895.603, quien ostenta en calidad 
de PROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día 19 de abril de 2022, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE 47 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Vereda EL GUAYABO 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), para lo cual adjunta lo siguiente: 

• Factura 50-2573 y  recibo de caja No. 485 por tarifa a servicio de evaluación del 
trámite de permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE 47 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BONANZA ubicado enla Verea EL GUAYABO del Municipio de LA 
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TEBAIDA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día diecinueve (19) de 
abril del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día diecinueve (19) 
de abril del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA, contratista de la 

Su.bdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por elcualse dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Efiminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notar/al 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?'ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá el auto de ¡niciacic5n de trámite' 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 deI 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ALBA LUCIA LOPEZ DE VARGAS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.895.603, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE 47 CONDOMINIO CAMPESTRE BONANZA ubicado en la Verda 

EL GUAYABO del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-88252 y  ficha catastral número 63401000100010182803, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por 

el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  300 -  05 -  2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIEZ (10) DE MA VODE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo a la señora ALBA 
LUCIA LOPEZ DE VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.895.603, quien 

ostenta en calidad de PROPIETARIA, o apoderado debidamente constituido; de no ser 

posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso algUno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍOUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO , SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

CL 
[..J L2e- 7 

te94d d jer 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 317- 05- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fi.ie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanitico, tur,t/co o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda persona natura/o 
jurídica cuya actMdad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  317 -  05 -  2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 

anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 

Que el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora LILIANA 
PACHON GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.819.889, quien ostenta 
en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 15 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACION ubicado en la Vereda PADILLA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-131348 y  ficha catastral 
No. 00010000000010801800000391 presentó solicitud de permisos de vertimiento a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 4678 
- 2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora LILIANA PACHON GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 33.819.889, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE # 15 URBANIZACION CAMPESTRE LA ESTACION ubicado en la 
Vereda PADILLA del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE # 15 
URBANIZACION CAMPESTRE LA ESTACION ubicado en la Vereda PADILLA del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
131348 y  ficha catastral No. 00010000000010801800000391, expedido el día 
18 de abril de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LILIANA PACHON GARCIA. 

• Concepto usos de suelo SP N° 007 DE 2022 para el predio "LOTE #15 
URBANIZACION CAMPESTRE LA ESTACION" identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-131348, expedido por el secretario de planeación ALEXANDER FANDINO 
PARRA, del municipio de LA TEBAIDA. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de 
servicios de acueducto y alcantarillado para el predio URB CAMP LA ESTACION LT 
15, ubicado en la vereda MURILLO, identificado con matricula inmobiliaria 280-
13 1348, emitido por las empresas públicas de Armenia. 

Croquis de llegada al predio CONDOMINIO LA ESTACION LOTE 15. 

• Ficha técnica — ROTOPLAST para el predio 1) LOTE # 15 URBANIZACION 
CAMPESTRE LA ESTACION ubicado en la Vereda PADILLA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q). 

• Memorias técnicas, vivienda unifamiliar proyecto California, elaborado por los 
ingenieros ESTEBAN RAMIREZ OSORIO y OSCAR GOMEZ SEGURA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor ESTEBAN RAMIREZ OSORIO. 

• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía ESTEBAN RAMIREZ 
OSORIO. 
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SUBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV-  317 -  05 -  2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TRECE (13) DE MA YO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 E/fm/nación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1gir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriçina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario medíante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, e! cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora LILIANA PACHON GARCIA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 33.819.889, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE # 15 URBANIZACION CAMPESTRE LA ESTACION ubicado en la 

Vereda PADILLA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-13 1348, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 311-05-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEíNTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de sepliembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urban,tico, turitico o industrial, /oca/L?ado fuera del área de 
cobertura del sitema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de resíduos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 

juriica cuya actividad o servicío genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  311 - 05 - 2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DOCE (12) DE MA YO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permio de vertimientos '' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 

Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 

la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 

"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisvs, concesiones, autorL?aciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quind/o, para la v1qencía 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y  15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 

de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (..)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
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alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, 5upr1m1'-  y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 

la administración pública " 

Que el día veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora JENNIFER 
VALENCIA MENDOZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.903.584, quien 
ostenta en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-214161, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, bajo el radicado No. 4833 - 
2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Oficio mediante el cual la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA anexa la 
documentación para iniciar el trámite de permiso de vertimientos, para el predio 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26. 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.903.584, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA 
LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, expedido por el día 14 de 
febrero de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

• Copia de la disponibilidad de servicio de acueducto para el predio CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, expedido el día 12 de abril 
de 2022, por las empresas públicas del Quindío — EPQ. 

Copia del concepto usos y concepto de norma urbanística del predio CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, 
expedido por PABLO YEISON CASTAÑEDA, secretario de infraestructura del 
municipio de CIRCASIA. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario N° 023 DE 2021 — constancia de la 
unidad municipal de asistencia técnica UMA para el predio CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL, emitido por CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE, director 
técnico UMATA. 

• Ensayo de permeabilidad del predio LOTE # 26 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL ETAPA, vereda CONGAL, CIRCASIA — QUINDIO, elaborado por el ingeniero 
geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la vereda EL CONGAL del municipio de 
CIRCASIA. 
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• Caracterización presuntiva para el predio LOTE # 26 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL SEGUNDA ETAPA, vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA — QUINDIO. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el 
CONDIMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 — VEREDA 
CONGAL — CIRCASIA — QUINDÍO, elaborado por el ingeniero JOSÉ DANIEL LÓPEZ 
CARDENAS. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil JOSE 
DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el consejo profesional nacional de 
ingeniería — COPINIA, el día 03 de marzo de 2022. 

• Anexo — manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio 
CON DIMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, elaborado por 
el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Copia de la cartilla del sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST el predio 
CONDIMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26, ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA. 

• Un sobre con 1 CD y 2 planos para el predio 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN 
MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q) 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.903.584, quien ostenta en calidad 
de COPROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día 21 de abril de 2022, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 

ETAPA LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por 

un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

para lo cual adjunta fo siguiente: 

• Factura SO-2589 y recibo de caja No. 534 por tarifa a servicio de evaluación del 
trámite de permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO ECOLOGICO 
SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 
ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiuno (21) de 

abril del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) 
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de abril del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cer'íirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 
Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Pore/cualsedictannormas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
d 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

'A,tícu/o 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1q1r la presentación, suministro o 
entrega de documentos art:ginales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?'ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
- actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 

presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora JENNIFER VALENCIA MENDOZA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.094.903.584, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 

HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-214161, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo a la señora 

JENNIFER VALENCIA MENDOZA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.094.903.584, quien ostenta en calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  o 

apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación personal, se hará en 

los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICUO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo al señor JUAN CARLOS 
SOTO BETANCOURTH, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 

denominado 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE # 26 ubicado en la Vereda CONGAL del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  de conformidad con el artículo 37 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

D ESPUE S DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 de! Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanitico, turístico o industrial, locaiLzado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permio de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Dcreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 'Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos':' 

1 
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Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 

Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 

la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 

"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y elprocedímíento para el cobro de tarifas 

por concepto de los servicios de evaluación y seguímiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y seivicios que ofrece. la  

Corporación Autónoma Regional del Quíndío, para la viqencía 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramítes, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 
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Que el día veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora NOHORA MILENA 
PRIETO HERRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.324.733, quien ostenta 
en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS 
YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No 280-77713 y  ficha catastral número 
0001000000060238000000000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 4838 - 
2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora NOHORA MILENA PRIETO HERRERA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.324.733, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en 
la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-77713. 

• Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 1 URB. 
CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
77713 y  ficha catastral número 0001000000060238000000000, expedido el 
04 de marzo de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 046 para el 
predio LOTE 1 URB CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 280-77713, emitido por PABLO YEISON CASTANEDA, 
secretario de infraestructura de la administración municipal de CIRCASIA. 

• Copia de la constancia de la unidad municipal de asistencia técnica agropecuaria — 
UMATA, del predio LOTE 1 URBANIZACION CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-77713, emitido por CLAUDIA 
VIVIANA MAYA URIBE, directora técnica UMATA. 

• Copia de la factura de servicios del predio URB LOS YARUMOS ETAPA 2 LOTE 1, 
expedido por las Empresas Publicas del Quindío — EPQ. 

• Croquis de localización del predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA 
II. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio LOTE 1 URB. 
CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA II, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de CIRCASIA. 

• Registro fotográfico de la ensayo de percolación del predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE 
LOS YARUMO ETAPA II, elaborado por el ingeniero RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Memorias técnicas para el predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA 
II, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de CIRCASIA, elaborado por el 
ingeniero RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 07 de abril de 2022 por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 
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• Copia del certificado de vigencia del tecnólogo en topografía ANGIE KATERINE DIAZ 
QUISOBONI. 

• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía ANGIE KATERINE DIAZ 
QUISOBONI. 

• Características presuntivas de aguas residuales domesticas tratadas para el predio 
LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA II, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de CIRCASIA. 

• Manual de operación — sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para 
el predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA II, ubicado en la vereda 
SAN ANTONIO del municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero civil 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Plan de cierre y abandono del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas para el predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ETAPA II, 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de CIRCASIA, elaborado por el 
ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST para el predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE 
LOS YARUMOS ETAPA II, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de 
CIRCASIA. 

• Un sobre con 2 CD y  2 planos para el predio LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS 
ETAPA II, ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de CIRCASIA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora NOHORA MILENA PRIETO 
HERRERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.324.733, quien ostenta 
en calidad de PROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día 21 de abril de 2022, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 

LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  por un valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), para lo cual adjunta: 

• Recibo de caja No. 2372 y Factura electrónica SO -2590 por tarifa a servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE 1 URB. 
CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del 
Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiuno (21) de 

abril del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintiuno (21) 

de abril del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 
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Stíbdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo -siguiente: 

"Artículo 25. Efiminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticacíón en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?'ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.' 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite '' 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de: mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora NOHORA MILENA PRIETO HERRERA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30.324.733, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la 

Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-77713, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 
parte la señora NOHORA MILENA PRIETO HERRERA ¡dentificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.324.733, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio 
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denominado 1) LOTE 1 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA ubicado en la 

Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), se procede a notificar el presente auto 

de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo maIyricheygmaiI.com,  en 

los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PU BLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

7 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalcLiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



, Plan de Acción Institucional 

V "Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDíO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esté última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vei-timientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible — 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 
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Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: uToda  edificacIón, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sitema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolecdón 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permLo de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actMdad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcen cias, permivs, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la v/gencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
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actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y  15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 

logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 

formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 

austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 5°or el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

Que el día veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022), el señor FRED DUQUE 
AMADOR identificado con cédula de ciudadanía No. 18.496.820, quien ostenta en calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA 
CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-3517 y código catastral 632720000000000010718000000000, quien presentó 
solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 4890-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor FRED DUQUE AMADOR identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.496.820, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA 

(Q). 

• Formato de autorización de notificación por correo electrónico diligenciado y firmado 
por el señor FRED DUQUE AMADOR identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.496.820, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO. 
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• Copia del certificado de tradición del predio 1) LAS ACACIAS ubicado en la Vereda 
LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 284-3517 y código catastral 

632720000000000010718000000000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Filandia el día 22 de abril de 2022. 

• Copia de la factura — 162 por servicio de acueducto para el predio LAS ACACIAS 
ubicado en la vereda LA CASTILlA, expedida por ACUECASTALIA de FILAN DIA. 

• Copia del concepto uso de suelo No. 039 del predio LAS ACACIAS ubicado en la 
Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con ficha 
catastral 632720000000000010718000000000, expedido por DIANA 
PATRICIA MUNOZ GARCIA, secretaria de planeación municipal de FILANDIA. 

• Copia del anexo normativo del predio LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA 
CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-3517 y código catastral 632720000000000010718000000000, 
expedido por DIANA PATRICIA MUNOZ GARCIA, secretaria de planeación municipal 
de FILANDIA. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor FRED DUQUE AMADOR. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo profesional nacional 
de ingeniería — COPNIA, el día 24 de enero de 2022. 

• Copia de la licencia profesional del topógrafo OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Copia del sistema de disposición de aguas residuales domesticas para el predio LAS 
ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q), 
elaborado por el ingeniero OCTAVIO ARMANDO ZAPATA. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación para el predio LAS ACACIAS 
ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q). 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD para el predio LAS ACACIAS ubicado en la Vereda 
LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado el señor FRED DUQUE AMADOR identificado 
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con cédula de ciudadanía No. 18.496.820, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO 

Que el día 14 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q), por 

un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

para lo cual se adjunta: 

• Factura electrónica de venta SO — 2596 y consignación No. 551, por tarifa de 
servicio de evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el 
predio 1) LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de 
FILANDIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

• Comprobante de consignación por un valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintidós (22) de abril 

del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintidós (22) de 

abril del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSÉ ÁLVAREZ, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 
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Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exi'ir la presentación, suminístro o 
entrega de documentos orirgínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban real/zar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

está comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor FRED DUQUE AMADOR identificado con cédula de ciudadanía 

No. 18.496.820, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LAS ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte del señor FRED DUQUE AMADOR identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.496.820, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LAS 

ACACIAS ubicado en la Vereda LA CASTILlA del Municipio de FILANDIA (Q),  se procede 

a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

arkecto@gmail.com,  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 

fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 

derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 

a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 

las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 

disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 

urbanitico, turí5-tico o industrial, loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 

con e/respectivo permiso de vertimiento 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: TTToda persona natural o jurídIca cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá so//citar y tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vert/mientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), modificados por el Decreto 

050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 

de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las ilcencías, permisvs, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
con trol y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind/o,, para la v,qencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 

ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 
o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 

el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 

personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

Que el día veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022), el señor SILVIO ARBEY OSORIO 
VILLADA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.359.186, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) "EL JAZMIN" ubicado en la Vereda BARCELONA ALTA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-19295 y código catastral 
63190000100030089000, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 4999-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado por el señor 
SILVIO ARBEY OSORIO VILLADA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.359.186, 
quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) "EL JAZMIN" ubicado 
en la Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) "EL JAZMIN" ubicado en la Vereda BARCELONA 
ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-19295 
y código catastral 63190000100030089000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 18 de abril de 2022. 

• Copia de la factura de servicio de la asociación de acueducto rural "Barcelona Alta y Baja" del 
predio FCA EL JAZMIN VEREDA B/ALTA. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 030 del 10 de marzo de 
2022 para el predio EL JAZMIN identificado con la matricula inmobiliaria 280-19295, expedido por 
PABLO YEISON CASTANEDA secretario de infraestructura de la administración municipal de 
Circasia. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 029 de 2022, del predio EL JAZMIN, expedido 
por CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE, directora técnica UMATA. 

• Ensayo de permeabilidad del predio EL JAZMIN ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ 
CARDENAS. 
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• Localización y coordenadas del predio EL JAZMIN ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
municipio de CIRCASIA. 

Caracterización presuntiva para el predio EL JAZMIN ubicado en la vereda BARCELONA ALTA del 
municipio de CIRCASIA. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio EL JAZMIN ubicado 
en la vereda BARCELONA ALTA del municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo y ambiental 
JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el consejo profesional nacional de ingeniería — 
COPNIA, el día 03 de marzo de 2022. 

• Anexo — manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono del sistema de 
mampostería del tratamiento de aguas residuales domésticas del predio EL JAZMIN ubicado en 
la vereda BARCELONA ALTA del municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

Plan de cierre y abandono del sistema en mampostería del tratamiento de ARD. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Un sobre don 2 planos y 1 CD para el predio 1) "EL JAZMIN" ubicado en la Vereda BARCELONA 
ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
el señor SILVIO ARBEY OSORIO VILLADA identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.359.186, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO. 

Que el día 21 de abril de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a establecer la 

tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del 

trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) "EL JAZMIN" ubicado en la Vereda 

BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), para lo cual se adjunta: 

• Factura electrónica de venta SO — 2606 y  consignación No. 540, por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) "EL JAZMIN" 
ubicado en la Vereda BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 
Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de abril del dos mil veintidós (2022), 

realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado el veintiuno (21) de abril del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 
2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 
solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades púbilcas deberán ceiTirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"A,tículo 25 Eliminación de autent/caciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notaría/de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades púbilcas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Nínguna autoridad administrativa podrá ex,ir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realL?'ar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los 
poderes especiales y (..)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información esté comp/eta, se 
expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Qu 1 nd ío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por el 
señor SILVIO ARBEY OSORIO VILLADA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.359.186, quien 
ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) "EL JAZMIN" ubicado en la Vereda 
BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 
documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 

queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de ¡a documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 
NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 
ARTICULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo a! señor 

SILVIO ARBEY OSORIO VILLADA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.359.186, quien 

ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) "EL )AZMIN" ubicado en la Vereda 

BARCELONA ALTA del Municipio de CIRCASIA (Q);  o a su apoderado debidamente constituido, de 

no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 

75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE _4999 _DE - 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO , SIENDO LAS SE NOTIFICA DE 

MANERA PERSONALAL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

D ESPUE S D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístíco o industrial, 
local/za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

QUe así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindio, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora PAULA 
ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con cédula de ciudadanía N° 
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41.927.343, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio 
del SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-90183 y  ficha 
catastral N.° 0000000000100801800000204 presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 5072-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora PAULA 
ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.927.343, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio del SALENTO (Q). 

* Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-90183, expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 29 de marzo 
de 2022. 

• Factura de servicios del agua del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q), expedido por las empresas públicas del Quindío- EPQ. 

• Certificado uso de suelo del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-90183, expedido por el 
secretario de planeación y obras públicas de la Alcaldía del Municipio de 
Salento (Q), Juan Carlos Ríos Agudelo. 

Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LÓPEZ 
CARDENAS. 

Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSÉ DANIEL LÓPEZ 
CÁRDENAS. 
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• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio del SALENTO (Q), realizado por el ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS 
COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO 
(Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio del SALENTO (Q), realizado por el ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSÉ DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS, expedido por el consejo 
profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistema 
en mampostería de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio del SALENTO (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema en mampostería de tratamiento de 
ARD del predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la 
Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO (Q), realizado por el 
ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-
Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio del SALENTO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
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liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora PAULA 
ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.927.343, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA 
PARK del Municipio del SALENTO (Q). 

Que el día veintiséis (26) de abril de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado 
en la Vereda LUNA PARK del Municipio del SALENTO (Q), por valor de trescientos 
noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos en m/cte ($ 397.425.00), con el 
cual se adjunta: 

e Factura electrónica SO-2617 y Recibo de Caja N° 2526 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 24 
URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del Municipio del 
SALENTO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos en ni/cte ($ 397.425.00), expedido el 26 de abril de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis 
(26) de abril dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día veintiséis (26) de abril dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRO, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 deI Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
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autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, e! cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
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Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTíCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.927.343, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio del SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-90183 y  ficha 
catastral N.° 0000000000100801800000204, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5072-22, tal como lo establece el 
Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de a documentación, con base en o cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se 
haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
am b lenta 1. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3 y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para notificación 
por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único Nacional de Permiso de 
Vertimiento por parte de la señora PAULA ANDREA ARIZA ECHEVERRY identificada con 
cédula de ciudadanía N° 41.927.343, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 24 URB. LAS COLINAS ubicado en la Vereda LUNA PARK del 
Municipio del SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-90183 y ficha 
catastral N.° 0000000000100801800000204, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
arizanestorhgmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233. 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
loca//za do fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind!o, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, «Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA 
YADIRA CEPEDA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía N°39.702.210, quien 
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ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 1 
ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-164611 y  ficha catastral N° 63401000100010356000, 
presento solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5292-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MARTHA 
YADIRA CEPEDA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía 
N°39.702.210, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de 
TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-164611, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el 21 de febrero de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA YADIRA CEPEDA 
RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía N°39.702.210. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor LUIS ADOLFO ALEJANDRO 
SARMIENTO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 73.155.547. 

• Estado de cuenta suministro de agua para LISO agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de 
TEBAIDA (Q), expedido por el comité de cafeteros del Quindío. 

• Concepto usos de suelo SP N° 147 de 2021 del predio denominado 1) LOTE 
# 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-164611, expedido por el 
secretario de planeación de la Alcaldía del Municipio de Tebaida (Q), 
Alexander Fandiño Parra. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

Memorias técnicas -sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
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del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del 
Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Alejandra 
Valenzuela Ramos. 

• Memorias de calculo o sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda 
PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera 
ambiental Alejandra Valenzuela Ramos. 

• Caracterización presuntiva del vertimiento del predio denominado 1) LOTE # 
1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado 
por a ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela Ramos. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento del predio 
denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de 
TEBAIDA (Q), realizado por la ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela 
Ramos. 

• Proceso de desmantelamiento del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado 
en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por la 
ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela Ramos. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniera ambiental ALEJANDRA 
VALENZUELA RAMOS, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
ingeniería- Copnia. 

• Anexo registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 
1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniera 
ambiental ALEJANDRA VALENZUELA RAMOS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniera- Copnia. 

• Sobre con contenido de tres (3) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 



Protxpendo e patrrnono 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 369-05 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTICINCO (25) DE MA YO DE DOS MiL VE/NT/DOS (2022) 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora 
MARTHA YADIRA CEPEDA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía 
N°39.702.210, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de 
TEBAIDA (Q). 

Que el día once (11) de abril de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
CRO., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA 
del MLlnicipio de TEBAIDA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos mlcte ($39742500), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2510 y consignación N°632 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE # 1 ubicado 
en la vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m!cte 

($39742500), expedido el día 28 de abril de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindio C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

realizado el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), por VANESA 

TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CRO, se determinó que se encuentra completa la documentación, 

tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 

(articulos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 

pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRO., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
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autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los  
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sentir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
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Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octLlbre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRO. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MARTHA YADIRA CEPEDA RUIZ identificada con cédula 
de ciudadanía N°39.702.210, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio de 
TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-164611 y  ficha 
catastral N° 63401000100010356000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5292-22, tal como lo 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARTHA YADIRA 
CEPEDA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía N°39.702.210, quien ostenta 
la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la 
vereda PADILLA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-164611 y  ficha catastral N° 63401000100010356000, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico duranqolupacoyahoo.com  en los términos del 

artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como tercero determinado al señor LUIS ADOLFO ALEJANDRO 
SARMIENTO DIAZ identificado con cédula de ciudadanía N° 73.155.547, quien 
según el certificado de tradición aportado ostentan la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) LOTE # 1 ubicado en la vereda PADILLA del Municipio 
de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-164611 y ficha 
catastral N° 63401000100010356000, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compi!ó el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 

acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en LIfl 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 

concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 

lo ca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 

contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 

persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, o al suelo, deberá sol/citar y tral7litar ante la autoridad 

ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 

requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 

procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 

servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 

concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 

para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los se,vicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora VANESSA 
HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.959.000, quien ostenta 
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la calidad PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE ~~7 ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-227108 y  ficha catastral SIN INFORMACION , presentó solicitud 
de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 5397-22, con la cual anexó los siguientes 
do cu m en tos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora 
VANESSA HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41 .959.000, quien ostenta la calidad PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE #7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 
(Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional de! Quindío, diligenciado y firmado por la señora 
VANESSA HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.959.000, quien ostenta la calidad PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE #7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 
(Q). 

e Oficio en el que se relaciona la documentación aportar para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio 1) LOTE #7 ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE #7 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-227108, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (0), el 29 de marzo de 2022. 

• Concepto uso de suelo y concepto de Norma urbanística No. 212 del 09 
noviembre 2021 del predio denominado 1) LOTE #7 ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-227108, expedido por el secretario de infraestructura de 
la Alcaldía del Municipio de Circasia (0), PABLO YEISON CASTAÑEDA. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 079 de 2021 para el predio 1) LOTE 
#7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-227108, expedido por la 
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directora técnica de la umata de la Alcaldía del Municipio de Circasia (0), 
BEATRIZ ARTUNDUAGA BERMEO. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto para el proyecto denominado Altos 
De los Andes localizado en el sector de Rio Bamba donde se proyecta 
construir siete viviendas campestres, en el que se encuentra el predio 1) 
LOTE #7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE 
LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI 
ANGEL. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE 
LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE 
LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UFEGUI ANGEL. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
de prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 
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• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de ARD del predio 
denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

e Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI ANGEL, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniera- Copnia. 

e Sistemas sépticos integrados horizontales- Rotoplast del predio denominado 
1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día veintinueve (29) de abril de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #7 (ALTOS DE LOS ANDES) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

e Factura electrónica SO-2643 y Consignación N° 646 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE #7 (ALTOS 

DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 

CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 

veinticinco pesos ni/cte ($397.425), expedido el día 29 de abril de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintinueve 
(29) de abril de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
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Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seniir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora VANESSA HOYOS LÓPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.959.000, quien ostenta la calidad PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE #7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-227108 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5397-22, tal como lo establece el Decreto 
3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
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pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACION- Citar para la notificación personal del 

presente acto administrativo a la señora VANESSA HOYOS LÓPEZ identificada 

con cédula de ciudadanía N° 41.959.000, quien ostenta la calidad PROPIETARIA 

del predio denominado 1) LOTE #7 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio 

de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-227108 y  ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, o a su apoderado debidamente constituido; de no ser 

posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 

Aviso). 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE 5397-2022 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY -------------------- DE DEL 

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICIÓN DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO 
PROCEDE NINGÚN RECURSO  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

O ESPUE S DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 

2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 

de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumen tos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades bLisquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las aLitoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora ALBA LUCIA 
MIJRIILLO VELEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.347, quien 
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ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 
1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N.° 280-114949, y  ficha catastral N.° 00-01-0006-0212-000, 
presentó solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5429-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora ALBA 
LUCIA MURIILLO VELEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.895.347, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del 
Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 
ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N.° 280-114949, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 4 de abril de 2022. 

• Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denomina VILLA LUCIA 1 del Municipio de TEBAIDA (Q), expedido por el 
comité de cafeteros del Quindío. 

• Concepto usos de suelo N° 059 de 2022 para el predio 1) LOTE VILLA 
LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), 
expedido por el secretario de planeación de la Alcaldía del Municipio de 
Tebaida (Q), Alexander Fandiño Parra. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 
ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 
denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del 
Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por el ingeniero civil SANTIAGO 
MARTINEZ BOTERO. 

• Manual de operación del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 
ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (0), realizado por 
el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

el' ,'c.-5cr. 
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• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 
ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), realizado por 
el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE 
VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA 
(Q), realizado por el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) 
LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 
TEBAIDA (Q). 

• Características presuntivas del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 
VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA 
(Q). 

• Sistema séptico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA 
(Q) 

• Matricula profesional del ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
SANTIAGO MARTINEZ BOTERO, expedido por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de 
TEBAIDA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, diligenciado y firmado por la señora ALBA 
LUCIA MURIILLO VELEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.895.347, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del 
Municipio de TEBAIDA (Q). 
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Que el día dos (02) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la 
vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), por valor de trescientos noventa 
y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

e Factura electrónica SO-2658 y Recibo de Caja N° 2640 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 
VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA 
(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 

pesos m/cte ($397.425), expedido el día 02 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dos (02) de 
mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado 
el día dos (02) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 ° del Decreto 53 
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de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente; 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AiTV- 316 -05 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ALBA LUCIA MURIILLO VELEZ identificada con cédula 

de ciudadanía N° 41 .895.347, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la vereda LA POPA del Municipio 

de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 280-114949, y  ficha 

catastral N.° 00-01-0006-0212-000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5429-22, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 deI 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARMENIA, QUINDÍO. TRECE (13) DE MA YO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora ALBA LUCIA MURIILLO 
VELEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.895.347, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado 
en la vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N.° 280-114949, y ficha catastral N.° 00-01-0006-0212-000, se procede 
a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo electrónico coderinternacional©gmail,com, en los términos del artículo 56 de 
la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  324 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE MA YO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 

2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984. 

salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, o concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 

de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  324 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: «Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás ¡nstrumen tos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindio, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor DAVINSON 
LEANDER BUSTAMANTE CASTANO identificado con cédula de ciudadanía N° 
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ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

18.371.212, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 
1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y 
UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 230-183226 y ficha catastral N° 
000300000000813800003310 , presentó solicitud de permiso de vertimiento a a 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
5475-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado _y firmado por el señor 
DAVINSON LEANDER BUSTAMANTE CASTANO identificado con cédula 
de ciudadanía N° 18.371.212, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE 
DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda 
MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimiento del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU-
VtA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA 
DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado 
en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO 
(31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 230-183226, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 18 de febrero de 
2022. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
TREINTA Y UNO (31), expedido por las empresas públicas del Quindío. 

• Respuesta solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
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TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), expedido por el subdirector del departamento administrativo 
de planeación DIEGO FERNANDO RAM IREZ RESTREPO. 

• Base cartográfica tomada del plano digital original que reposa en el SIG del 
departamento administrativo de planeación municipal del predio denominado 
1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Croquis de localización del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO 
(31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Ensayo de percolación y cálculo del área de absorción del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil Rigoberto Ángel 
Diaz. 

• Registro fotográfico del predio y de la prueba de percolación del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

• Memorias técnicas del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ-
VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA 
DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado 
en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el 
ingeniero civil Rigoberto Ángel Diaz. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZÚ- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
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TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Caracteristicas presuntivas de agua residuales domesticas tratadas del 
predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU-VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q). 

• Manual de operación -Sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL 
CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la 
vereda MURIILI_O del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil Rigoberto Angel Diaz. 

• Plan de cierre y abandono sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL 
CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la 
vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero 
civil Rigoberto Angel Diaz. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil Rigoberto Angel Diaz, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura-
Copnia. 

• Copia de la licencia profesional de la tecnóloga en topografía ANClE 
KATERINE DIAZ, expedida por consejo Profesional Nacional de Topografía. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
Rigoberto Angel Diaz, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura-Copnia. 

• Certificado de vigencia de antecedentes disciplinarios de la tecnóloga en 
topografía ANGIE KATERINE DIAZ, expedido por consejo Profesional 
Nacional de Topografía. 
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• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, diligenciado y firmado por el señor 
DAVINSON LEANDER BUSTAMANTE CASTANO identificado con cédula 
de ciudadanía N° 18.371.212, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE 
DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda 
MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y dos CD'S del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Que el día dos (02) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q.. procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU- VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda 
MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos m!cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2662 y Recibo de caja N° 2643 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) 

CONDOMINIO BAMBAZÚ- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 

EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 

TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 

veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 02 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dos (02) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
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realizado el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
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presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3. el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámíte". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor DAVINSON LEANDER BUSTAMANTE CASTAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía N° 18.371.212, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ- VIA QUE 

CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 

CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda 

MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 230-183226 y ficha catastral N° 000300000000813800003310, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
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CRQ 5475-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cLienta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDFO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor DAVINSON LEANDER 
BUSTAMANTE CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía N° 18.371.212, 
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quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZÚ- VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y 
UNO (31), ubicado en la vereda MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 230-183226 y  ficha catastral N° 
00030000000081380000331 0, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
topoangiediaz@gmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado al señor JHON ALEXANDER 
BUSTAMANTE CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía N° 18.370.620, 

quien según el certificado de tradición aportado ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ- VIA QUE 

CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 

CAMPESTRE- LOTE NUMERO TREINTA Y UNO (31), ubicado en la vereda 

MURIILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 230-183226 y  ficha catastral N° 000300000000813800003310, de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDíO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232. 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984. 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 

1 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 

2 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora LEYDI 
GERALDINE OSORIO VEGA identificada con cédula de ciudadanía N° 
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1.094.931.059, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-35212 y 
ficha catastral N° 63190000100060112000, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 5536 - 22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Oficio en el que la señora LEYDI GERALDINE OSORIO VEGA, solicita el 
desglose y reajuste del expediente 1916-22 para el nuevo trámite de permiso 
de vertimientos del predio denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora LEYDI 
GERALDINE OSORIO VEGA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.931.059, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) VILLA NOHR.A ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 

diligenciado por la señora LEYDI GERALDINE OSORIO VEGA identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.094.931.059, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la 

Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) VILLA NOHRA ubicado 

en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria número 280-35212, expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 17 de febrero de 2022. 

• Renovación de la disponibilidad de Servicio de Acueducto del predio 

denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-35212 y  ficha catastral N° 63190000100060112000, expedido por 

las empresas públicas del Quindío. 
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Que el día tres (03) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de doscientos once mil 
trecientos diecisiete pesos m/cte. ($211.317), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2676 y Recibo de Caja N° 2682 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) VILLA 
NOHRA ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 
(Q), por valor de doscientos once mil trecientos diecisiete pesos m/cte. 
($211.317), expedido el día 03 de mayo de 2022. 

Que el día nueve (09) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, procedió a 
realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 1916-22 "AUTO DE 
DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-ADTV 442-09-
05-2022", actuación administrativa comunicada a los correos electrónicos 
leydigeraldine@qmail.com, osoriotoro(hotmail.com; en cuanto a la documentación 
técnica y jurídica faltante en la nueva solicitud está reposa en el trámite anterior, con 
radicado N°1916-22. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día tres (03) 
de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado tres (03) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdireccián de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
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modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3. el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora LEYDI GERALDINE OSORIO VEGA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.094.93L059, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la Vereda 

SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-35212 y ficha catastral N° 63190000100060112000, 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en o 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
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VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora LEYDI GERALDINE 

OSORIO VEGA identificada con cédula de ciudadanía N° 1.094.931.059, quien 

ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) VILLA NOHRA 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria número 280-35212 y ficha catastral N° 

63190000100060112000, se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento a los correos electrónicos 

leydigeraldine@gmail.com, osoriotoro©hotmail.com, en los términos del artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011. 
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PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como tercero determinado a la señora ALEIDA ESMERALDA VEGA 
VIATELA identificada con cédula de ciudadanía N° 65.788.473, quien según el 
certificado de tradición aportado ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) VILLA NOHRA ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 

de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-35212 y 
ficha catastral N° 63190000100060112000, de conformidad con el artículo 37 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTITRES (23) DE MA YO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 deI Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
01 9 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 
1.026.286.524, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
155669 yficha catastral N.° 63470000100050233000, presentó solicitud de permiso 
de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo 
el radicado No. 5552-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 
1.026.286.524, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155669, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 25 de marzo de 2022. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ASTRID LORENA GARZON 
GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 1.026.286.524. 

• Certificado 030- concepto uso de suelos del predio denominado 1) LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155669, 
expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía del Municipio de 
Montenegro (Q), Andrea Marcela Pelaez Ortiz. 

Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), expedido por el comité de 
cafeteros del Quindío. 
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• Memoria de cálculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por 
el ingeniero ambiental CARLOS MARIO LOAIZA REN{)ÓN. 

• Registro fotográfico del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del MLlnicipio de MONTENEGRO (Q). 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

e Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero ambiental 
CARLOS MARIO LOAIZA RENDON, expedido por el Consejo Profesional 
Nacional de ingeniería- Copnia. 

e Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

e Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 
1.026.286.524, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que el día tres (03) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2679 por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en 

la vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 

($397.425), expedido el día 03 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el tres (03) de 
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mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 

(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 

análisis jurídico realizado el día tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), 

realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

incompleta la documentación jurídica , tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el 

Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de 

complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del 

Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá 

a/interesado para que la a/legue en e/término de diez (10) días hábiles, contados 

a partir del envío de la comunicación". 

Que a través de oficio del día diecisiete (17) de mayo de 2022, mediante el radicado 

N. 09163,  la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., efectuó a la señora ASTRID 

LORENA GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 

1.026.286.524, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), el siguiente requerimiento de complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 5552-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 5552 de 2022, para el predio 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
Vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-1556 69 encontrando que los requisitos exigidos en los 
artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 de 2015 e/cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con e/trámite 
es necesario que a/legue el siguiente documento: 

1. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del servicio de permiso de vertimiento (Debido a que 
realizada la revisión de la documentación no se evidencio la constancia 
de pago, y este es requisito para poder iniciar con el trámite, para lo 
anterior se anexa la factura 2679 para su respectivo pago). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar 
que el numeral 1 deI artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el 
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término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite 
prorroga hasta por un ténnino igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por 
la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el 
presente oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora ASTRID 
LORENA GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 
1.026.286.524, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 

Municipio de MONTENEGRO (Q), allega formato de entrega de anexos de 
documentos mediante el radicado 6296-22, con el que aporta: 

• Recibo de caja N° 3039 por concepto de servicio de evaluación y seguimiento 
ambiental, para el predio 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425), expedido el día 18 de mayo de 2022. 

• Factura electrónica 2679 del predio 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que con base en la nueva revisión jurídica realizada el día veintitrés (23) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, (contratista) de la 
Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.33.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el 
Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la 
solicitud. 

6 

? CaLle 19 Norte # 19-55 8 / Mercedes deL Norte servicioaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



VI 
PLan de Acción InstitucionaL 

"Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 358-05 -2022 

ARMENIA, QU!NDÍO. VEINTI TRES (23) DE MA YO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino setvir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
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validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRO. 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora ASTRID LORENA GARZON GUZMAN identificada con 
cédula de ciudadanía N.° 1.026.286.524, quien ostenta la calidad de 
COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
mal rícula inmobiliaria N° 280-155669 y  ficha catastral N •0  634700001 00050233000, 
en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 
No. CRQ 5552-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad cori lo establecido en la ResolLición 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTICULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO CUARTO: El encabezado y a parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora ASTRID LORENA 
GARZON GUZMAN identificada con cédula de ciudadanía N.° 1.026.286.524, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "LA 
ESTANCIA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155669 y  ficha 
catastral N.° 63470000100050233000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
lorena©salamandratextil.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 
2011 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como terceros determinados a los señores JESUS ALONSO 
GOMEZ CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía N° 79.247.684, JOSE 
ARSENIO GOMEZ OSORIO identificado con cédula de ciudadanía N° 16.137.536, 
quienes según el certificado de tradición aportado ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE "LA ESTANCIA" ubicado en 
la vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-155669 y ficha catastral N.° 63470000100050233000, 
de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de a Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o solvido genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para ¡a liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor ANDRES 
EDUARDO GUERRERO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.085.263.498, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 
1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-170149 y ficha 
catastral N° 0001000000060805800000609, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 5641 -22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor ANDRES 
EDUARDO GUERRERO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.085.263.498, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (0). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE 
(11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS 
PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 
(Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE 
(11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS 
PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-170149, expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 28 de abril de 
2022. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en a vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q), expedida por las empresas públicas del 
Quindío. 
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• Concepto uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 131 del 21 
julio 2021 del predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
Libicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía de Circasia (Q), 
PABLO YEISON CASTAÑEDA. 

• Diseño sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 
denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por la ingeniera 
ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Programa de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE NUMERO 
ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE 
LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), realizado por la ingeniera ambiental LINA MARIA TRUJILLO 
SANCHEZ. 

• Programa de revegatalización del predio denominado 1) LOTE NUMERO 
ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE 
LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (0), realizado por la ingeniera ambiental LINA MARIA TRUJILLO 
SANCHEZ. 

• Manual de operación del sistema de disposición final de aguas residuales 
tratadas al suelo del predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por la ingeniera ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Proyecto programa de cierre, abandono y mantenimiento del predio 
denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por la ingeniera 
ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenido de un (1) plano y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE NUMERO ONCE ('11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor ANDRES 
EDUARDO GUERRERO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.085.263.498, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día cinco (05) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2695 y Recibo de caja N° 2728 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 

NUMERO ONCE (11) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 

MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 05 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día cinco (05) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: 'Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 
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Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autentícados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen/ir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor ANDRES EDUARDO GUERRERO GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.263.498, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE NUMERO ONCE (11) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-170149 y  ficha catastral N° 
0001 000000060805800000609, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5641-22, tal como lo establece e! Decreto 
3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

. 7 

? Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente©crq.gov.co www.crq.gov.co  '.. (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 



RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

Proyeccón Juri1 esa Torres V:lencia 

Abogada Contra ' "CA- CRQ. 

Revisión Técnica: JuanC 

Ingeniero Ambiental SRC 

Ptande Acción nstitucionaL 
"Protogiendo o patrimonio 

arnbientai y mas cercó 
det civaadano 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-•AITV- 329 -05 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor ANDRES EDUARDO 

GUERRERO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.263.498, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 

NUMERO ONCE (11) ~t CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL 

DE LOS PINOS" ubicado en la vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-170149 y ficha catastral N° 

0001 000000060805800000609, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 

andres.guerrero.rx©gmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 

2011 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, e! Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones, 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua. en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3,4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vedimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 

para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de a Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),'Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y seivicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 

persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las aLitoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) la señora MARTHA 
YANNET NINO MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 66.817.857, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-44335 y 
ficha catastral N° 00-02-0001-0293-000, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, bajo el 
radicado No. 5711-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MARTHA 
YANNET NINO MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 66.817.857, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 282-44335, expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Calarcá (Q), el 4 de abril de 2022. 

• Oficio expedido por el representante legal del acueducto la Coca- Barragán 
en el que hace constar que el predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), cuenta con viabilidad de servicio 
de acueducto, expedido el 29 de abril de 2022. 

• Concepto de LISO de suelo N° 652-2022 del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), expedido por el 
subsecretario de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano y rural de la 
alcaldía de Municipio de Calarcá (Q), Jair Dawiner Guevara Martínez. 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda 
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CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas- Manual operativo 
del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE 
LOS SAMANES ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ 
BOTERO. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil 
SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero 
civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) 
LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado 
en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por el 
ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Características presunticas del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ 
BOTERO, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-
Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
SANTIAGO MARTINEZ BOTERO, expedido por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) plano y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado 
en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora 
MARTHA YANNET NINO MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 
66.817.857, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
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denominado 1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS 
SAMANES ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

Que el día seis (06) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO 
CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 
pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjLlnta: 

• Factura electrónica SO-2702 y Recibo de caja N° 2759 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 

NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la 

vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), por valor de trescientos 

noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos ni/cte ($397425), 

expedido el día 06 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cLial compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
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los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o rio como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MARTHA YANNET NIÑO MARIN identificada con cédula 
de ciudadanía N° 66.817.857, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado '1) LOTE NUMERO 9 CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES 
ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 282-44335 y  ficha catastral N° 00-02-0001-0293-000, en 
a CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
CRQ 5711-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente a 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en o 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser pLiblicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARTHA YANNET 
NIÑO MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 66.817.857, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO 9 
CONDOMINIO CAMPESTRE LOS SAMANES ubicado en la vereda CALARCA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-44335 y 
ficha catastral N° 00-02-0001-0293-000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
abogado.toro(hotmail.coni en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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(17) DE MAY0 DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA sUBDIRECClN DE 
REGULACIÓN

AMBIENT DE LA 

coRPORAdl

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDO 
en USO de SUS 

atribUciones legales contenS en la Ley General Amb\ent de Coloma el 6dig0 
de procedimnt0 Admini5tt0 y de lo COnte0SO Administr3t0 y la ReSOlUc 

2169 del 12 de diciembre de 2016, modifiCada por la Res°

066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la ReS0

081 del 18 de enero de 2017 

ResolUción 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modifiCa

por la 

ResolUCiófl 1861 del 14 de septiemb de 2020, emanadas de la Dirección 
Genera' 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERA 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados oc la disposición 
de 

vertimientos, en especial en los artículos 211. 212. 218, 219, 
222 al 230, 232. 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, habla derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, así como también os artículos 193. 213 a 217 y 231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamente, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compíló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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A UTQ 0E INICIA CIÓN DE 
TRÁMITE DEP 

ARMEN/A QUINO! SRCA.AITV3 ERM/SO DE 

O. DIECISIETE (17) bE MA yo -2022 MIENTO 

Que, a su DE DOS MIL VE/NT/Dos 

vez el artículo 2.2335
(2022) 

compj/ó e/Decreto Decreto 1076 de 2015 Capft0 3, el cual 
del 25 de Octubre de 201 

O (articulo 41), manifiesta: '7bda persona natural o jurídica cuya actividad0 Servicio genere ved/m/e,itos a las aguas supeí ida/es mar,has o al Suelo deberá 
SO//c/far 

y tramitar ante la autor/dad ambiental competente el respectivo permiso de veffim/entos 

Que los artículos 2.2.3.352 2.2.3.353 y 
2.2.3354 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de Octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44),  modificados por el Decreto 050 de 

2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento 

Que así mismo e! artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaría para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"POr medio de la cual se adoptan los parámetros y  el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y  seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental Y  se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 deI Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindio — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

2 

.e ig Norte # 19-55 B,/ Mercedes des. Norte vicioatdueflte®Crq.g0o www.crq.gov.co  t  (6)7460679  - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

dci ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV- 333 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. DIECISIETE (17) DE MA YO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora MERY ALZATE 
HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N.° 24.483.703, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-227105 y ficha catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud 
de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 5717-22, con la cual anexó los siguientes 
documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MERY 
ALZATE HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N.° 24.483.703, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
#4 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora MERY 
ALZATE HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N.° 24.483.703, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
#4 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-227105, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el 29 de marzo de 2022. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto para el proyecto denominado Altos 
de Los Andes, localizado en el sector de Rio Bamba donde se proyecta 
construir siete viviendas en el cual se encuentra el predio 1) LOTE #4 ubicado 
en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 212 del 09 
noviembre 2021 del predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-227105, expedido por el secretario de infraestructura de 
la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), Pablo Yeison Castañeda. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 076 de 2021 del predio denominado 
1) LOTE #4 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-227105, expedido por la 
Directora técnica de la umata BEATRIZ ARTUNDUAGA BERMEO. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE #4 (PROYECTO 
ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio 
de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE 
DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE #4 
(PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado '1) LOTE #4 (PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en 
la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (0), realizado por el 
ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE #4 (PROYECTO 
ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #4 (PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en 
la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS. 

e Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #4 (PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en 
la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento de ARO 
del predio denominado 1) LOTE #4 (PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (0), realizado 
por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 
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• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGU!, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-
Copnia. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE #4 
(PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenidos de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE #4 (PROYECTO ALTOS DE LOS ANDES) ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (0). 

Que el día cinco (05) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.RQ., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2703 y  Recibo de caja N° 2764 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE #4 

ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor 

de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 

($397.425), expedido el día 06 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día seis (06) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 
(artículos 42,43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: 'Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
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existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MERY ALZATE HERRERA identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 24.483.703, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE #4 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-227105 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5717-22, tal como lo establece el Decreto 
3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 deI 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MERY ALZATE 
HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N.° 24.483.703, quien ostenta la 
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calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #4 ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-227105 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a 
notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
electrónico jucarg0173©gmail.corn en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230. 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o indust rial, 
loca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind!o, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Ouindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora SILVIA 
PALACIO BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 41.900.917 , quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-41989 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, presentó solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5732-22, con la cual 
anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora SILVIA 
PALACIO BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 41.900.917, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA 
(Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 282-41989, expedido por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Calarcá (Q), el día 6 abril de 2022. 

• Actualización de la disponibilidad de acueducto y aseo del condominio 
campestre san jose expedida por la empresa multipropósito de Calarcá SAS. 

• Disponibilidad y autorización de conexión del servicio del CONDOMINIO 
CAMPESTRE SAN JOSE, expedida por a empresa multipropósito de 
Calarcá SAS. 

• Concepto uso de suelo del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), expedido 
por el subsecretario de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano y rural 
de la alcaldía de Municipio de Calarcá (Q), Jair Dawiner Guevara Martínez. 
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• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda 1_A BELLA del Municipio de CALARCA (Q), realizado 
por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO 
#8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q). 

e Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN 
JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del 
Municipio de CALARCA (Q),  realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental 
JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO 
#8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN 
JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del 
Municipio de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental 
JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

e Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN 
JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del 
Municipio de CALARCA (Q), realizado por ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento de ARD 
del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO 
CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda 
LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

e Copia de la matricula profesional del Ingeniero Civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI ANGEL, expedida por el consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

. Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE DE 
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TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA 
(Q) 

• Oficio en el que se relacione la documentación aportar para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE 
PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio 
de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora SILVIA 
PALACIO BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 41.900.917, 
quien ostenta a calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA 
(Q). 

Que el día cinco (05) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO 
CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA 
BELLA del Municipio de CALARCA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cLial se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2705 y Recibo de caja N° 2774 por concepto de 
servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE DE 
TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA 

(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 
pesos m/cte ($397.425), expedido el día 06 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de \/ertimientos realizada el día seis (06) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 

5 

O Calle 19 Norte ig B./ Mercedes deL Norte seMcioaLcLientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679- (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción tnstitucional 
'Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  331 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
a utenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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QLIe en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRO. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora SILVIA PALACIO BOTERO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.900.917 , quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE 
PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la vereda LA BELLA del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-41989 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5732-22, tal como lo establece el Decreto 
3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el pLinto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la ResolLición 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora SILVIA PALACIO 
BOTERO identificada con cédula de ciudadanía N° 41.900.917 , quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #8 

CONDOMINIO CAMPESTRE SAN JOSE PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en 

la vereda LA BELLA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 282-41989 y  ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a 

notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

electrónico barcinaIes1qmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV- 335 -05 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: «Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
amblen tal competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá corno interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora VANESSA 
HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.959.000, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado 
en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-227107 y ficha catastral SIN INFORMACION, 
presentó solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5799-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora 
VANESSA HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.959.000, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-227107, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (0), el 29 de marzo de 2022. 

• Disponibilidad de servicio de acuedUcto para el proyecto denominado Altos 
de Los Andes, localizado en el sector de Rio Bamba donde se proyecta 
construir siete viviendas en el cual se encLientra el predio 1) LOTE #6 ubicado 
en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Concepto uso de suelo y Concepto de norma urbanística No 212 del 09 
noviembre de 2021, del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-227107, expedido por el secretario de 
infraestructura de la Alcaldía del Municipio de Circasia (0), Pablo Yeison 
Castañeda. 
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• Concepto uso de suelo agropecuario N° 078 de 2021 del predio denominado 
1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-227107, expedido por la 
Directora técnica de la urnata BEATRIZ ARTUNDUAGA BERMEO. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE LOS 
ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil Diego Alexander Upegui. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en 
la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
Diego Alexander Upegui. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE 
LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 
denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el ingeniero civil 
Diego Alexander Upegui. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (0), realizado por el ingeniero civil 
Diego Alexander Upegui. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento de ARD 
del predio denominado 1) LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero civil Diego Alexander Upegui. 

• Sistemas sépticos integrados horizontales- Rotoplast del predio denominado 
1) LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE #6 (ALTO DE LOS ANDES) ubicado en la vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
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Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora 
VANESSA HOYOS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.959.000, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 

Que el día dos (02) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2648 y Consignación N° 689 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE #6 ubicado 
en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425), expedido el día 02 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día nueve (09) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindio — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en/a administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
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lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTiCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora VANESSA HOYOS LOPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N.° 41.959.000, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-227107 y ficha 
catastral SIN INFORMACIÓN, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. CRQ 5799-22, tal como lo establece el Decreto 
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3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: CUalquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- Citar para la notificación personal del 
presente acto administrativo a la señora VANESSA HOYOS LOPEZ identificada 

con cédula de ciudadanía N.° 41.959.000, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE #6 ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 280-227107 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, o a su apoderado 
debidamente constituido; de no ser posible la notificación personal, se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA- CRQ. 

EXPEDIENTE 5799-2022 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DEL 

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICIÓN DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO 
PROCEDE NINGÚN RECURSO  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, CapítUlo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octUbre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindio, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumen tos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA 
MARIA GONZALEZ GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía N°41.758.675, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-146701 y ficha 
catastral 000100000005020400000000, presentó solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 5800-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MARTHA 
MARIA GONZALEZ GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.758.675, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto. obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora 
MARTHA MARIA GONZALEZ GOMEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 4t758.675, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (QL 

• Oficio en el se relaciona la documentación aportada para el trámite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Certificado 026 uso de suelos del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-146701, 
expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía de Montenegro (0), 
JHOANA MARCELA MORENO NOREÑA. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARTHA MARIA GONZALEZ 
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GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.758.675. 

• Certificado de matrícula mercantil de establecimiento de comercio 
alojamiento rural la orquídea, expedido por la cámara de comercio de 
Armenia (Q), el 02 de febrero de 2022. 

• Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), expedido por el comité de 
cafeteros del Quindío. 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE 
DANIEL LÓPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero 
geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-146701, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 
el 2 de marzo de 2022. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero 
geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LÓPEZ CARDENAS. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 
LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el ingeniero civil 
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DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento de ARD 
del predio denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), realizado por el 
ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 
UPEGUI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-
Copnia. 

e Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 
"VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q). 

• Sobre con contenido de tres (3) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del 
Municipio de MONTENEGRO (Q). 

Que el día cuatro (04) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en 
la vereda CALLE LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 
con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2682 y Consignación N° 690 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE "VILLA 

CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 

MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 04 de 

mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día nueve (09) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de Ja Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 deI Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, e! cual dispone: Las actuaciones de los particulares y cíe las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionarIo público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo con tratio mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los pode/ -es especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octLlbre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
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validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARTHA MARIA GONZALEZ GOMEZ identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.758.675, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE "VILLA CAROLINA" ubicado en la vereda CALLE 

LARGA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-146701 y ficha catastral 000100000005020400000000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 

CRQ 5800-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARTHA MARIA 
GONZALEZ GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 41.758.675, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "VILLA 
CAROLINA" Libicado en la vereda CALLE LARGA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-146701 y  ficha 
catastral 0001 00000005020400000000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico 
sapitogonzalez©hotrnail.com  en los términos del artícUlo 56 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCuLO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo pemiiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
a aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindio — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando a 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en as 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública". 

Que el día nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA 
PAULA RUBIANO VARELA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.126.005.270, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE 
NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-183203 y  ficha catastral N.° 
0003000000000813800003297, presentó solicitud de permiso de vertimiento a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
5801-22, con la cual anexó los siguientes documentos. 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por la señora MARIA 
PAULA RUBIANO VARELA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.126.005.270, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VlA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ 
-VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA 
DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-183203, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q), el 4 de abril de 2022. 

• Concepto de uso del suelo- CUS 2220097 del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU -VlA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
expedido por el curador urbano N° 2 de Armenia (0), JOSE ÉLMER LÓPEZ 
RESTREpO. 

• Disponibilidad de servido de acueducto del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
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EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE LOTE NUMERO 
SIETE (7) ubicado en Ja vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
expedido por las empresas públicas de: Quindío. 

Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZÚ -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del MLlnicipio de ARMENIA (Q), realizado por el 
ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE 
DANIEL LÓPEZ CÁRDENAS. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA, (Q), realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSÉ 

DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Oficio en el que se relaciona la documentación aportar para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) CONDOMINIO 

BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado 

en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de trataniieiito de aguas residuales domésticas del predio 

denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- 
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LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento ARD del 
predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-

LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 

ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) 

CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO 
SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora MARIA 
PAULA RUBIANO VARELA identificada con cédula de ciudadanía N° 
t126.005.270, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE-
LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Que el día veintiocho (28) de abril de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZU -VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2633 y Consignación N° 688 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) CONDOMINIO 
BAMBAZÚ -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425), expedido el día 02 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiocho 
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(28) de abril de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3. el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARIA PAULA RUBIANO VARELA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.126.005.270, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ -VIA QUE 

CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 

CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-183203 

y ficha catastral N.° 0003000000000813800003297, en la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. CRO 5801-22, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTICULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora MARIA PAULA 
RLJBIANO VARELA identificada con cédula de ciudadanía N°1.126.005.270, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) CONDOMINIO 
BAMBAZÚ -VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA 
GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-183203 y ficha catastral N.° 0003000000000813800003297, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico erqolerosasqIT1ail.com  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como terceros determinados a los señores JUAN PABLO RUBIANO 
PUENTES identificado con cédula de ciudadanía N° 79.696.166, LINA MARIA 
VARELA SINISTERRA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.940.024, 
quienes según el certificado de tradición aportado ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) CONDOMINIO BAMBAZÚ -VIA 
QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE- LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-183203 
y ficha catastral N.° 0003000000000813800003297, de conformidad con el artículo 
37 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  342 -05 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDJRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 regutó aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 de! 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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QLIe, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindio, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, con cesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valOres a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), los señores ANA MARIA 
FRANCO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N°41.890.713, NESTOR 
JAIRO GARCIA GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.508.503, 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 
#15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA 
del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-
25243 y ficha catastral N° 631300001000000020803800000252, presentaron 
solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 5884-22, con la cual anexó los siguientes 
documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por los señores ANA 
MARIA FRANCO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.890.713, NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.508.503, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-25243, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá (0), 
el 3 de marzo de 2022. 

• Recibo de la empresa multipropósito de Calarcá del predio denominado 1) 
LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Diseño de star, pozo de absorción y trampa de grasas del predio denominado 
1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la 
Vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por el 
ingeniero civil RODRIGO ANDRES GARCIA GALEANO. 

• Sistema septico- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE #15 COND. 
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URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

• Memorias del pozo séptico del predio denominado 1) LOTE #15 COND. 
URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil RODRIGO 
ANDRES GARCIA GALEANO. 

• Georeferenciación del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q). 

• Localización del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES 
DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de 
CAL.ARCA (Q). 

• Caracterización presuntiva del vertimiento del predio denominado 1) LOTE 
#15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" Ubicado en la Vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Ensayo de percolación del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil RODRIGO ANDRES 
GARCIA GALEANO. 

o Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio denominado 1) 
LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda 
CALARCA del MLlnicipio de CALARCA (Q). 

• Plan de cierre star del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil RODRIGO ANDRES 
GARCIA GALEANO. 

• Instrucciones de llegada al predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q). 

• Descripción del sistema de tratamiento y manual de operación y 
mantenimiento del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q), realizado por el ingeniero civil RODRIGO ANDRES 
GARCIA GALEANO. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
RODRIGO ANDRES GARCIA GALEANO, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 
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• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil RODRIGO ANDRES 
GARCIA GALEANO, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

• Concepto uso de suelo N° 1005-2020 del predio denominado 1) LOTE #15 
COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA 
del Municipio de CALARCA (Q), expedido por la subsecretaria de 
ordenamiento territorial de la Alcaldía de Calarcá (Q), ANGELA MARIA 
AGUDELO RODRIGUEZ. 

• Sobre con contenido de dos (2) pIanos y un (1) CD del predio denominado 1) 
LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por los señores ANA 
MARIA FRANCO GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 
41.890.713, NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.508.503, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio 
de CALARCA (Q). 

Que el día dieciocho (18) de abril de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE 
LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), por 
valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-271 5 y Consignación N° 705 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE #15 COND. 
URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), expedido el día 10 de 
mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día diez (10) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
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de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.35.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRO. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por los señores ANA MARIA FRANCO GARCIA identificada con cédula 
de ciudadanía N°41.890.713, NESTOR JAIRO GARCÍA GIRALDO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.508.503, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-25243 y ficha 
catastral N° 631300001000000020803800000252, en la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 5884-22, tal 
como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 201 5, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL OUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTICULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de los señores ANA MARIA FRANCO 

GARCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.890.713, NESTOR JAIRO 

GARCÍA GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.508.503, quienes 

ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE #15 

COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-25243 y 

ficha catastral N° 631300001000000020803800000252, se procede a notificar el 

presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

electrónico garciafrancol7©gmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, per,nisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: La entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (.....'; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor GONZALO 
MORALES PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 18.386.193, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA 
PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-930 y  ficha catastral N° 2-2010, 
presento solicitud de permiso de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 6230-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor 
GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 
18.386.193, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor 
GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 
18.386.193, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado GONZALO MORALES 
PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 18.386.193, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA PONDEROSA 
ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-930, expedido por la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q), el 16 de mayo de 2022. 

• Nombre y localización del predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado 
en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Caracterización y descripción del vertimiento del predio denominado 1) LA 
PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA 
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(Q), realizado por el ingeniero civil Carlos Enrique Ovalle. 

• Caracterización típica de las aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (0), realizado por el ingeniero civil Carlos Enrique 
Ovalle. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento del predio 
denominado 1) LA PONDEROSA Libicado en la vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (0), realizado por el ingeniero civil Carlos Enrique 
Ova Ile. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil CARLOS ENRIQUE 
OVALLE VELASQUEZ, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LA 
PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA 
(Q). 

• Concepto de uso de suelo N° 905- 2022 del predio denominado 1) LA 
PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-930, expedido por el 
subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural de la 
Alcaldía del Municipio de Calarcá (Q), JAIR DAWINER GUEVARA 
MARTIN EZ 

• Estado de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA 
del Municipio de CALARCA (Q), expedido por el comité de cafeteros del 
Q u i n d í o. 

Sobre con contenido de un (1) un plano y un (1) CD del predio denominado 
1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q). 

Que el día diecisiete (17) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda 
CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), por valor de trescientos noventa y siete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta: 

o Factura electrónica SO-2762 y Consignación N° 769 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LA PONDEROSA 
ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), por valor 
de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425), expedido el día 17 de mayo de 2022. 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dieciocho 
(18) de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  deI Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se exnedirá el atito cíe iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor GONZALO MORALES PULIDO identificado con cédula de 

ciudadanía 18.386.193, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 

denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-930 y  ficha catastral 

N° 2-2010, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 

radicado No. CRQ 6230-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia a existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor GONZALO MORALES 
PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 18.386.193, quien ostenta la calidad 
de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la 
vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 282-930 y  ficha catastral N° 2-2010, se procede a notificar el 
presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
electrónico anfejama216hotmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de Vertimiento como tercero determinado a la señora ELVIRA PULIDO MORENO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.565.149, quien según el certificado de 
tradición aportado ostentan la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 
1) LA PONDEROSA ubicado en la vereda CALARCA del Municipio de CALARCA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-930 y ficha catastral N° 2-2010, 
de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍø ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE INICIACION DE 
TRÁMITE DE PERMISO DE 

vERTIM1TO 

sRcAT 351-05 2022 

ARMEN5 QUINDIO. VEINTITR 
(23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRE ION 
DE REGULACIÓN CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDO 

en uso de SUS 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colomb, el ódig0 
de procedimient0 AdminiStrat0 y de lo Contencioso AdminiStr3to y la ResOluc 
2169 del 12 de diciembre de 2016 modifiCada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modifiCada por la ResoluCión 081 del 18 de enero de 2017 

ResolUción 1035 del 03 de mayo de 2019 y está Última fue modificada 
Oí la 

ResolUción 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en os artículos 211, 212, 218, 219. 220 al 230, 232 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984. 

salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193. 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenarnnto 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarroio 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua. en 

acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló e! 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico. turí st/co o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

1 

9 Calle 19 Norte ~t 19-55 8.! Mercedes det Norte
servlcioatctiente©crqgovco www.crq.gov,C - 6) 7460679 - (6)7460643 

- 3 



doAccj los Protçp01 tItUC0 

amblen tat, m s !m0b0  
Cerca 

O( cIUdadn. 

SUBDIRECCIÓN DE REGULA 

AUTO DE/NIdACIÓN DE TRÁM/T Y CONTROL AMBIENTAL 

ARMEN/A QUINDfO SRcA.A/TV. 7 DE PERMISO DE V 

VE/NT,,q5 (23) DE -2022
EA T/M/EN TO 

MA Yo DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3351 Dec 
reto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual 
compilé e! 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: 
"Toda persona natura/o jurídica Cuya actividad o servicio genere vedim lentos a las aguas 

supe/c/a/es marinas o al suelo deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente el respectivo permiso de veffimientos» 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.353 y 2.2.3354 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, 

el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 
 modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 

8),  establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compilé el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 

la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los se,vicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 de! Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 

domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

2 

g Norte # ig-55 B./ Mercedes del Norte
* www.crq.gov.co  t..  (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción institucional 
Protegiendo el patrimoniO 
ambientaly más cerca 

dc ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  351-05 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; 
y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesanos 

existentes en la administración pública". 

Que el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor CESAR 

AUGUSTO BOTERO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
7.532.883, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-133805 y  ficha catastral N° 
63401000100030173000, presento solicitud de permiso de vertimiento a a 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
6232-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor CESAR 
AUGUSTO BOTERO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía N 
7.532.883, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del 
Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Oficio en el que se relaciona la docLinlentación aportada para el tramite de 
permiso de vertimientos del predio denominado 1) LOTE TESORITO" 
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE TESORIÍO" 
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA 

(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-133805, expedido por a oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 10 de marzo de 2022. 

• Formulario de calificación- constancia de inscripción del predio denominado 
1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-133805 

• 
Estado de cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 
denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), expedido por el comité de cafeteros del Quindio 

• Percolación del predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en ¡a 
vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), realizado por el 
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ingeniero civil Jesús Antonio Cocuy Gómez. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 
LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA 
TEBAIDA (0). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JESUS ANTONIO 
COCUY GOMEZ, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
JESUS ANTONIO COCUY GOMEZ, expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Georeferencia Magna Sirgas del predio denominado 1) LOTE TESORITO" 

ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Diseño hidrosanitario del predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado 

en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), realizado por el 

ingeniero civil Nelson Madrid Álvarez. 

• Diseño sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas del predio 

denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio LA TEBAIDA (Q), realizado por el ingeniero civil Nelson Madrid 

Álvarez. 

• 
Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento del predio 

denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio LA TEBAIDA (0), 
realizado por el ingeniero civil Nelson Madrid 

Alvarez. 

• 
Características presuntivas típicas de aguas residuales domésticas para 

vivienda tipo del predio denominado 
1) LOTE TESORITO" ubicado en la 

vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), realizado por el 

ingeniero civil Nelson Madrid Álvarez. 

• 
Características presuntivas de aguas residuales domésticas tratadas 

vivienda tipo del predio denominado 1) 
LOTE TESORITO" ubicado en la 

vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), realizado por el 

ingeniero civil Nelson Madrid Alvarez. 

• 
Copia de la matrícula profesional del ingeniero civil NELSON MADRID 
ALVAREZ, expedida por el Consejo ProfeSion Nacional de Ingeniería- 

Copnia 

• Concepto USOS 
de suelo SP N° 064 de 2011 del predio denominado 

1) LOTE 

TESORITO" 
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA 

eCa 0
aCU\ nmobar N° 260133805, expedido OÇ el 
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secretario de planeación de la Alcaldía de Tebaida (0), Alexander Fandiño 

Parra. 

• Rotoplast del predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda 

ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Sistemas sépticos integrados horizontales- Rotoplast del predio denominado 

1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA 

TEBAIDA (Q). 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA 

TEBAIDA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
ALitónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor CESAR 

AUGUSTO BOTERO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.532.883, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Planos del predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda 

ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q). 

• Sobre con contenido de tres (3) planos y un (1) CD del predio denominado 
1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA 
TEBAIDA (Q). 

Que el día diecisiete (17) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda 
ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), por valor de trescientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), con el cual se adjunta  

Factura electrónica SO-2763 y Recibo de caja N° 3009 por concepto de 

servicio de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 
TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA 
(Q), por valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 
pesos m/cte ($397.425), expedido el día 17 de mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día diecisiete 
(17) de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporaci 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 

5 
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do el día diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
ES VALENCIA, contratista de Ja Subdirección de Regulación y Control 
ntaJ de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
no lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
15, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
¡los 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es 
ente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
¡ción y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
ación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 

Viagna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
ades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
iirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
dad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

rtícuIo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
.'primir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
es en la administración pública", corregido por el artículo 10  deI Decreto 53 

trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
.nte: 

Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirecciófl de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, es competente para expedir el presente Auto, 

conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
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Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor CESAR AUGUSTO BOTERO RAMIREZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.532.883, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE TESORITO" ubicado en la vereda ARGENTINA del 

Municipio LA TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-133805 

y ficha catastral N° 63401000100030173000, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 6232-22, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de a 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
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febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor CESAR AUGUSTO 
BOTERO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.532.883, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE TESORITO" 
ubicado en la vereda ARGENTINA del Municipio LA TEBAIDA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-133805 y ficha catastral N° 63401000100030173000, 
se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo electrónico ceaubora60@gmail.com  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, CapítUlo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 

:1. 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o se,vicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridar' 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expide 
Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
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(2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los seívicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós el señor EDUARDO DE 
JESUS GIRALDO MORENO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.313, 
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quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) EL JALON O 
LA TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-31821 y  ficha 
catastral N° 0001000000010141000000000, presento solicitud de permiso de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 6269-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Oficio en el que se relaciona que se allega la documentación técnica 
requerida para el proceso de permiso de vertimientos del predio denominado 
1) EL JALON O LA TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del 
Municipio MONTENEGRO (Q). 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor 
EDUARDO DE JESUS GIRALDO MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.313, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) EL JALON O LA TROMPETA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) EL JALON O LA 
TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-31821, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 
el 17 de mayo de 2022. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor EDUARDO DE JESUS 
GIRALDO MORENO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.313. 

• Certificado expedido por la señora JHOVANA JARAMILLO BAUTISTA, 
quien ostenta la calidad de Representante legal de la asociación de 
acueducto Regional Villarazo, en el que certifica que el señor EDUARDO 
GIRALDO MORENO, propietario del predio denominado 1) EL JALON O LA 
TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), cuenta con conexión de agua de este acueducto. 

a Certificado 047- concepto uso de suelo del predio denominado 1) EL JALON 
O LA TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-31821, 
expedido por la secretaria de planeación de la Alcaldía del Municipio de 
Montenegro (Q), Andrea Marcela Peláez Ortiz. 
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• Documentos técnico- Soporte para trámite de permiso de vertimientos-
memorias técnicas del predio denominado 1) EL JALON O LA TROMPETA 
ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO (Q), 
realizado por la ingeniera ambiental LINA MARCELA TUSARMA REN DON, 
y el ingeniero ambiental HUGO MARIO TUSARMA RENDON. 

• Prueba de percolación del predio denominado 1) EL JALON O LA 
TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), realizado por la ingeniera ambiental LINA MARCELA 
TUSARMA RENDÓN, y el ingeniero ambiental HUGO MARIO TUSARMA 
REN DON. 

• Sistema séptico domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) EL JALON 
O LA TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q). 

• Sobre con contenido de dos (2) planos del predio denominado 1) EL JALON 
O LA TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para a 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor 
EDUARDO DE JESUS GIRALDO MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.549.313, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) EL JALON O LA TROMPETA ubicado en la vereda 
MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO (Q). 

Que el día dieciocho (18) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío CRO., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) EL JALON O LA TROMPETA ubicado 
en la vereda MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO (Q), por valor de 
trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($39742500), 
con el cual se adjunta: 
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• Factura electrónica SO-2770 y consignación N° 779 por concepto de servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) EL JALON O LA 
TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio 
MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425.00), expedido el día 18 de 
mayo de 2022. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día dieciocho 
(18) de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), por VANESA 
TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 
(artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es 
pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 O  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
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lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 

la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 

Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite,. se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor EDUARDO DE JESUS GIRALDO MORENO identificado 

con cédLlla de ciudadanía N° 7.549.313, quien ostenta a calidad de PROPIETARIO 

del predio denominado 1) EL JALON O LA TROMPETA ubicado en la vereda 

MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-31821 y ficha catastral N° 0001000000010141000000000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 

CRQ 6269-22, tal corno lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO L)E INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AuTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 

la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 

cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 

cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 deI 05 de 

febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 

de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q.. a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 

notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 

Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor EDUARDO DE JESUS 

GIRALDO MORENO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.549.313, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) EL JALON O LA 

TROMPETA ubicado en la vereda MONTENEGRO del Municipio MONTENEGRO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-31821 y  ficha catastral N° 

0001 00000001 0141000000000, se procede a notificar el presente auto de iniciación 

de trámite de permiso de vertimiento a los correos electrónicos 

tusarmanqmail.com, inq.linaqiraldocqmail.com  en los términos del artículo 56 de 

la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según o 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV- 3 79-05 -2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE MA YO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindio y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236. 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, e! cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de 
aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua. en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen as 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor CARLOS 
ARTURO HENAO identificado con cédula de ciudadanía N° 18.385.088, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 ubicado 
en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 282-42696 y ficha catastral SIN INFORMACION, presentó 
solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 6381 - 22, con la cual anexó los siguientes 
documentos: 

• Formato único Nacional (FUN), diligenciado y firmado por el señor CARLOS 
ARTURO HENAO identificado con cédula de ciudadanía N° 18.385.088, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE 3 ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Oficio en el que el señor CARLOS ARTURO HENAO identificado con cédula 
de ciudadanía N° 18.385.088, solicita el desglose de los documentos del 
expediente 6381-22 para el nuevo trámite de permiso de vertimiento del 
predio denominado 1) LOTE 3 ubicado en la vereda CHAGUALA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la 

liquidación de tarifa por servicio de evaluación y seguimiento ambiental, 

diligenciado y firmado por el señor CARLOS ARTURO HENAO identificado 

con cédula de ciudadanía N° 18.385.088, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 ubicado en la vereda 

CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Cuenta por suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio 

denominado EL SOCORRO ubicado en la vereda BUENOS AIRES del 

Municipio de CALARCA (Q), expedido por el comité de cafeteros del Quindío. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 3 ubicado en la 

vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
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matrícula inmobiliaria número 282-42696, expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Calarcá (Q),  el 17 de mayo de 2022. 

• Concepto de uso de suelo N° 659-2022 deI predio denominado 1) LOTE 3 
ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 282-42696, expedido por el 

subsecretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y rural de la 

alcaldía del Municipio de Calarcá (Q),  JAIR DAWINER GUEVARA MARTINEZ. 

• Manual de procedimiento administrativo del predio denominado 1) LOTE 3 
ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  realizado 

por el laboratorio de análisis instrumental y monitoreo ambiental del Quindio. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE 3 ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA 

(Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales del predio denominado 1) LOTE 
3 ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), 
realizado por e! ingeniero civil OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE. 

• Registro de la prueba de percolación del predio denominado 1) LOTE 3 
ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

Que el día veinte (20) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 3 ubicado en la vereda 

CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), por valor de doscientos once mil 

trecientos diecisiete pesos m/cte. ($211.317), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-2783 y Consignación N° 810 por concepto de servicio 

de evaluación y seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 3 ubicado en 

a vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), por valor de 

doscientos once mil trecientos diecisiete pesos m/cte. ($211.317), expedido 

el día 20 de mayo de 2022. 
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Que el día treinta y uno (31) de mayo de 2022, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 
procedió a realizar Auto de desglose del expediente radicado con N° 8116-21 
"AUTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO-SRCA-
ADTV 512-31-05-2022", actuación administrativa comunicada al correo electrónico 
chenao1117@vahoo.com  ,  ya la dirección que reposa en el expediente; en cuanto a 
la documentación técnica y jurídica faltante en la nueva solicitud está reposa en el 
trámite anterior, con radicado N° 8116-21. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinte (20) 
de mayo dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado veinte (20) de mayo dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en/a administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
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autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no corno destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló e! Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindio. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor CARLOS ARTURO HENAO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 18.385.088, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE 3 ubicado en la vereda CHAGUALA del Municipio de 
CALARCA (0), identificada con matrícula inmobiliaria N° 282-42696 y  ficha 

catastral SIN INFORMACIÓN, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
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VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor CARLOS ARTURO HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 18.385.088, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 3 ubicado en la vereda 

CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria 

N° 282-42696 y ficha catastral SIN INFORMACIÓN, se procede a notificar el 
presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
electrónico chenaol 117©yahoo.com  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 

de 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 

de Vertimiento como tercero determinado a la señora LUZ MARINA JARAMILLO 

VIUDA DE GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía N° 24A88.424, quien 

ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 3 ubicado 

en la vereda CHAGUALA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula 

identificado con matrícula inmobiliaria número 282-42696 y  ficha catastral SIN 

INFORMACIÓN, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  3 79-05 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión Técnica: Juan Garlo.Agudlo 
Ingeniero Ambiental SRCACRQ 
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